
 
 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL 

 

Sincelejo Sucre, veint iuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)1 

 

Magistrado ponente: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

RADICACIÓN:   70-001-23-33-000-2016-00374-00  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

 

Procede la Sala a dictar sentencia de primera instancia, dentro del presente 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, adelantado 

por CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - “COLPENSIONES”, al no observar irregularidad 

alguna que afecte lo actuado, pues, fueron saneadas cada una de las 

etapas procesales del referido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES: 

  

1.1 Pretensiones2: 

 

El señor CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA, mediante apoderado judicial, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - “COLPENSIONES”, con el objeto que se declare la nulidad 

                                                 
1 La providencia se expide a la fecha, en espera de la sentencia de unificación que sobre 

el tema debía tomar el Honorable Consejo de Estado, lo que solo ocurrió hasta el día 28 de 

agosto de 2018, entendiéndose que el trámite de unificación jurisprudencial, que 

recomendaba suspender procesos como el presente, se inició el día 29 de agosto de 2017; 

es decir, antes de que ingresara a Despacho del Ponente el asunto.  
2 Folios 2-3 del expediente. 
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parcial de las Resoluciones Nos. 02865 del 26 de julio de 2006, mediante la 

cual, se concede la pensión de jubilación al actor y 047360 de noviembre 

14 de 2006, mediante la cual, se incluye en nómina la anterior resolución; y 

se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. GNR 356180 del 11 de 

noviembre de 2015, mediante la cual, se reliquida la pensión de jubilación 

al actor y GNR 41007 del 8 de febrero de 2016, por la cual, se confirma la 

anterior resolución. 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a t ítulo de 

restablecimiento del derecho, solicita el actor se condene a COLPENSIONES, 

a reliquidar su pensión de jubilación con aplicación de la Ley 33 de 1985. 

 

1.2.- Hechos y fundamentos jurídicos de la demanda3. 

 

Mediante Resolución No. 028565 de julio 26 de 2006, COLPENSIONES 

reconoce al señor Carlos Enrique Puche Sibaja, pensión de jubilación con 

una mesada de $1.851.974.oo a part ir de la fecha en que acredite el ret iro 

del servicio. La base de liquidación fue establecida en $2.469.298.oo, con 

fundamento en la Ley 100 de 1993 y teniendo en cuenta los factores 

salariales señalados en el Decreto 1158 de 1994. 

 

A través de la Resolución No. 01425 de septiembre 12 de 2006, el INCORA 

dio por terminada la relación laboral al señor Carlos Enrique Puche Sibaja 

como t itular del cargo Profesional Especializado Grado 19, a part ir del 1º de 

diciembre de 2006. 

 

Por medio de Resolución No. 047360 de noviembre 14 de 2006, el Seguro 

Social, resuelve incluir en nómina la Resolución No. 028565 de julio 26 de 2006, 

por medio de la cual, se le concedió pensión de jubilación al actor; y decide 

reconocerla en cuantía de $1.868.849.oo, a part ir del 1º de diciembre de 

2006. 

 

                                                 
3  Folios 3 - 4 del expediente. 



70-001-23-33-000-2016-00374-00 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho 
 

 

 

3 

Aduce el demandante, que por razones de edad y t iempo de servicios, est á 

cobijado por el régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993; sin 

embargo, COLPENSIONES, para obtener el valor de la mesada pensional 

reconocida, no tuvo en cuenta el 75% promedio de lo devengado en el 

últ imo año de servicio. 

 

Por lo anterior, el 26 de noviembre de 2014 el demandante solicita a 

COLPENSIONES, la reliquidación de su pensión de jubilación, con aplicación 

integra del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993, art ículo 36, 

que remite al anterior régimen pensional, Ley 33 de 1985, con inclusión de 

los factores salariales devengados en el últ imo año de servicio. 

 

Mediante Resolución No. GNR 356180 de noviembre 11 de 2015, 

COLPENSIONES decide modificar el valor de la mesada reconocida 

inicialmente, en cuantía de $2.398.643.oo, que corresponde al 75% 

calculado sobre un IBL de $3.198.190, con 1594 semanas. 

 

Contra la anterior resolución, el actor interpuso recurso de reposición, con el 

fin que se reliquidara su pensión con los factores salariales devengados en 

el últ imo año de servicio; sin embargo, COLPENSIONES, por medio de 

Resolución No. GNR 41007 de febrero 8 de 2016, resuelve confirmarla. 

 

El día 6 de septiembre de 2016, se llevó a cabo audiencia de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría 164 Judicial I I  para Asuntos Administrat ivos 

de Sincelejo, pero fue declarada fallida por falta de ánimo conciliatorio de 

la ent idad convocada. 

 

Señala el accionante, que con la negativa relacionada, se violaron las 

siguientes normas: art ículos 29, 48 y 53 de la Const itución Polít ica; art ículo 1º 

de la Ley 33 de 1985; art ículos 21 y 127 del C. S. del Trabajo; y art ículo 36 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Dentro del concepto de violación, sost iene que la ent idad demandada 

desnaturaliza el régimen de transición, cuando le reconoce su pensión con 
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el requisito de edad, t iempo de servicio y monto, aplicando la Ley 33 de 1985 

y determinando la base de liquidación conforme la Ley 100 de 1993.  

 

Cita varios pronunciamientos del Consejo de Estado sobre el principio de 

favorabilidad en materia laboral y de cómo se debe interpretar el régimen 

de transición, previsto en el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

 1.4.- Actuación Procesal. 

 

- La demanda fue presentada el día 19 de diciembre de 2016 (folio 8), 

correspondiendo por reparto su conocimiento al suscrito magistrado 

ponente (fl. 112). 

 

- La demanda fue admit ida por auto del 27 de febrero de 2017 (folio 114). 

En la misma providencia, se ordenó la notificación personal del Director de 

COLPENSIONES, del señor Procurador Judicial Delegado ante este Tribunal, 

así como del Director General de Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado (fls. 114). 

 

- Notificada tal providencia en debida forma (118 y ss), se surt ió el t raslado 

correspondiente (fls. 133 - 134). 

 

- Contestación de la demanda4. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, por carecer de asidero jurídico, debido a que 

la pensión fue legal y debidamente reconocida y por tal motivo, no hay 

lugar a su reliquidación.  

 

Frente a los hechos señala, que los admite en su mayoría, excepto los 

relacionados en los numerales 1o  y 5º  de la demanda, los cuales no le 

constan; y el 2o y 3o que no los considera hechos, sino conceptos personales 

de la parte actora. 

                                                 
4 Folios 121 – 126 del expediente. 
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Como razones de defensa, señala que el régimen de transición tan solo 

hace referencia a la aplicación de la norma anterior a la Ley 100 de 1993, 

en lo referente a la edad, semanas mínimas cotizadas y tasa de reemplazo, 

sin que sea posible extender los efectos de la transición al Ingreso Base de 

Liquidación. Dicha postura fue avalada por la Corte Const itucional en la 

Sentencia C-258 de 2013, donde se fijó una interpretación en abstracto del 

art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, en el sent ido de establecer que el IBL, no 

es un aspecto de la transición y que el monto de la pensión, se determina 

con la regla del régimen general.  

 

Señala, que de dicha sentencia se extrae que el monto de la pensión, no 

debe entenderse como el valor de la pensión, sino que equivale al 

porcentaje que se le debe aplicar al IBL y este IBL, se establece de 

conformidad con las reglas del sistema general de pensiones, es decir, con 

el promedio de los salarios devengados por el t rabajador durante los 10 

últ imo años de servicios (art . 36 de la Ley 100 de 1993) o en el t iempo que 

hacía falta para adquirir el derecho a la pensión si este fuera menor y no, 

teniendo en cuenta el promedio de los salarios devengados en el últ imo año 

(art. 1 de la Ley 33 de 1985). 

 

Propuso las siguientes excepciones: inexistencia de las obligaciones 

reclamadas; improcedencia para reliqiuidar la pensión de jubilación; y 

prescripción.  

 

- Mediante auto del 5 de septiembre de 2017, se señaló hora y fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial (fl. 139); diligencia que se realizó el día 26 de 

septiembre de 2017. 

 

- La audiencia de pruebas se inició el día 31 de octubre de 2017 (fls. 165 – 

166) y continuó el 12 de febrero de 2018 (fls. 190 – 191). En la misma diligencia, 

se dispuso prescindir de la etapa probatoria y ordenar a las partes, la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión. 
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- Alegatos de conclusión. 

 

Demandante5: Alega que es beneficiario del régimen de transición 

contenido en la Ley 100 de 1993, que remite al régimen pensional anterior al 

que estaba afiliado, este es, el previsto en la Ley 33 de 1985; normas sobre 

las cuales el Consejo de Estado ha reiterado que su aplicación escindida 

viola el art ículo 53 de la Carta Polít ica, por tanto, se debe aplicar la Ley 33 

de 1985 en su integridad, es decir, teniendo en cuenta la edad, t iempo de 

servicios, cuantía del 75% y el IBL, con los salarios devengados en el últ imo 

año de servicio. 

 

Aduce, que de igual forma el Consejo de Estado ha sostenido que la Ley 100 

de 1993 y los salarios que contempla el Decreto 1158 de 1994, no se aplican 

en el reconocimiento y liquidación de las pensiones de jubilación, a los 

beneficiarios del régimen de transición, por cuanto dichas normas regulan y 

son aplicables en el reconocimiento de las pensiones del Sistema General 

de Pensiones. 

 

En razón de lo anterior, insiste, en que se debe declarar la nulidad de los 

actos acusados porque se profirieron con violación del principio de 

favorabilidad laboral y de inescindibilidad, en la aplicación de la norma. 

 

Ministerio Público6: emite concepto de fondo, solicitando que se nieguen las 

pretensiones de la demanda, en razón a que COLPENSIONES reconoció la 

prestación bajo los preceptos legales, factores taxativos señalados en la Ley 

62/1985, por lo tanto, no es posible acceder a la reliquidación, toda vez, que 

los actos administrat ivos se ajustaron a derecho; además, la Sala Plena de 

la Corte Const itucional en sentencia C-258 de 2013, fijó una interpretación 

en abstracto del art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, en el sent ido de 

establecer que el Ingreso Base de Liquidación no es un aspecto de la 

transición y que el monto de la pensión se determina con la regla del 

régimen general.  

                                                 
5 Folios 193 - 194 
6 Folios 210 – 213. 
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Aclara, que los factores salariales: bonificación por servicio, prima semestral, 

prima de navidad, prima de vacaciones, bonificación quinquenal, no 

pueden ser tenidas en cuenta porque no se encuentran dentro de los 

factores salariales establecidos en la Ley 62/1985 y tampoco fueron objeto 

de cotización; por consiguiente la solicitud de reliquidación de la pensión de 

jubilación con la inclusión de todos los factores salariales devengados, no es 

procedente. 

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1.- Competencia. 

 

El Tribunal es competente, para conocer en Primera Instancia, de la presente 

demanda, conforme lo establece el art ículo 152 numeral 2 del Código de 

Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo. Así mismo, 

se advierte el cumplimiento de los presupuestos procesales y ausencia de 

causa de nulidad, que invalide lo actuado. 

 

2.2.- Problema Jurídico. 

 

Vistos los extremos de la lit is y la fijación del lit igio establecido en la etapa de 

audiencia inicial, para esta Sala, el problema jurídico a dilucidar estriba en 

determinar: ¿El señor CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA, t iene derecho a que 

se le reliquide su pensión de jubilación, por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, teniendo en cuenta el régimen 

de transición que consagra el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993 y de 

conformidad con el régimen descrito en la Ley 33 de 1985? 

 

2.3. Análisis de la Sala. 

 

2.3.1. El régimen de transición pensional previsto en la Ley 100 de 1993. Antes 

de la expedición de la Const itución de 1991 y de la Ley 100 de 1993, el 

Estado colombiano no contaba con un sistema integral de pensiones, sino 
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que coexist ían múlt iples regímenes, administrados por dist intas ent idades de 

seguridad social. Para ilustrar, en el sector oficial, el reconocimiento y pago 

de las pensiones de los servidores públicos correspondía en general a 

CAJANAL y a las cajas de las ent idades territoriales, aun cuando también 

exist ían otras ent idades oficiales encargadas de ese manejo para 

determinados sectores de empleados, como los miembros de la Fuerza 

Pública, los docentes y los congresistas. 

  

A su vez, el reconocimiento y pago de las pensiones de los t rabajadores 

privados era responsabilidad directa de ciertos empresarios, ya que la 

jubilación, conforme a la legislación laboral, en especial según las Leyes 6 

de 19457 y 65 de 19468 y el art ículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 

era una prestación especial, únicamente, para ciertos empleados que 

hubieren laborado, en principio, como mínimo 20 años para la misma 

compañía9. Por otra parte, en algunos casos y para determinados sectores 

económicos, la normatividad laboral admit ió que se const ituyeran cajas de 

previsión privadas, como, por ejemplo, CAXDAC10. Por últ imo, sólo a part ir 

de 1967, el Inst ituto de Seguros Sociales empezó a asumir el reconocimiento 

y pago de las pensiones de los empleados del sector privado, a pesar de 

haber sido establecido con la Ley 90 de 194611. 

  

Así pues, puede señalarse, que coexist ían dos grandes modelos de 

seguridad social en pensiones y varios sistemas que se enmarcaban dentro 

de aquellos, los cuales funcionaban independientemente, con lógicas 

dist intas y tenían formas de financiación propias. Ciertamente, un primer 

modelo se caracterizaba por la obligación del empleador de garantizar el 

riesgo de vejez de sus t rabajadores a través del reconocimiento de una 

                                                 
7 “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones 

profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo”. 
8 “Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras”. 
9 Sobre el particular, es importante mencionar que con el fin de proteger a los trabajadores 

que llevaban un largo tiempo laborado para una misma empresa, pero que no cumplían 

20 años de servicio, se establecieron prestaciones como la pensión sanción y la pensión 

restringida de jubilación contempladas en la Ley 171 de 1961,  “Por la cual se reforma la ley 

77 de 1959 y se dictan otras disposiciones sobre pensiones.” 
10 Caja de Auxilios y Prestaciones de ACDAC (Asociación Colombiana de Aviadores Civiles) 
11 “Por la cual se establece el seguro social obligatorio y se crea el Instituto Colombiano de 

Seguros Sociales”. 
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pensión de jubilación, siempre y cuando se acreditara un determinado 

t iempo de servicio y el segundo, se basó en un sistema de aportes en el cual 

se debían realizar cotizaciones de manera exclusiva a una administradora 

pública o privada, que reconocería una mesada periódica al momento de 

cumplirse con cierta edad y número específico de contribuciones. 

  

Posteriormente, en desarrollo de los principios de universalidad, eficiencia y 

solidaridad que rigen la seguridad social acogidos por el Const ituyente de 

1991, el Legislador, con la expedición de la Ley 100 de 1993, “Por la cual se 

crea el sist ema de seguridad social int egral y se dict a ot ras disposiciones” , 

pretendió superar la desart iculación entre los dist intos modelos y regímenes 

pensionales, mediante la creación de un sistema integral y general de 

pensiones, que permite la acumulación de t iempos y semanas trabajadas, 

y genera relaciones recíprocas entre las dist intas ent idades administradoras 

de pensiones, con los fines de aumentar su eficiencia ejecutiva y de ampliar 

su cobertura. 

  

Con tales propósitos, se implementaron nuevos requisitos para el 

reconocimiento de la pensión de vejez, se establecieron reglas sobre el 

cálculo de semanas de cotización y se creó un régimen de transición, 

consecuente con las garantías y derechos de aquellas personas, próximas 

a adquirir la prestación social en comento. En torno a este últ imo aspecto, 

el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, ofreció a los afiliados que se 

encontraban próximos a la consolidación de su derecho pensional, 

beneficios que implicaban el efecto ult ractivo de los requisitos de edad, 

monto y número de semanas o t iempo de servicio del régimen al cual 

estaban vinculados, al momento de la entrada en vigencia del nuevo 

sistema general de pensiones. 

 

Al efecto, el art ículo 36 de la norma referenciada est ipuló lo siguiente: 

 

“Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de 

vejez, cont inuará en cincuent a y cinco (55) años para las mujeres 
y sesent a (60) para los hombres, hast a el año 2014, fecha en la 

cual la edad se increment ará en dos años, es decir, será de 57 

años para las mujeres y 62 para los hombres”. 
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La edad para acceder a la pensión de vejez, el t iempo de servicio 
o el número de semanas cot izadas, y el mont o de la pensión de 

vejez de las personas que al moment o de ent rar en vigencia el 
sist ema t engan t reint a y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarent a (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cot izados, será la est ablecida 
en el régimen ant erior al cual se encuent ren afiliados. Las demás 

condiciones y requisit os aplicables a est as personas para acceder 

a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones cont enidas 
en la present e Ley. 

 
<Apart e t achado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la 

pensión de vejez de las personas referidas en el inciso ant erior que 

les falt are menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el t iempo que les hiciere falt a 

para ello, o el cot izado durant e t odo el t iempo si est e fuere 
superior, act ualizado anualment e con base en la variación del 

Índice de Precios al consumidor, según cert ificación que expida el 

DANE. Sin embargo, cuando el t iempo que les hiciere falt a fuese 
igual o inferior a dos (2) años a la ent rada en vigencia de la 

present e Ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el 

promedio de lo devengado en los dos (2) últ imos años, para los 
t rabajadores del sect or privado y de un (1) año para los servidores 

públicos”. 
 

Como se observa, dicho art ículo permite el efecto en el t iempo, de normas 

anteriores a la entrada en vigencia de la nueva normatividad, en aras de 

hacer efectivo el respeto a derechos consolidados (Corte Const itucional. 

Sentencia T-168 de 2009 M. P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto), con la 

aclaración que para el sector público territorial, el Sistema General de 

Pensiones, entró en vigencia el 30 de junio de 1995. 

 

En cuanto a los regímenes de transición, la Honorable Corte Const itucional, 

ha señalado12: 

 
 

“El régimen laboral de t ransición consist e en el cumplimient o de 

condicionamient os que se est ablecen en una nueva ley, que 
modifica sit uaciones pre exist ent es, con el fin de prot eger 

derechos adquiridos o en vía de adquisición, que de no haber sido 

promulgada la nueva ley, se verían beneficiados por la 
normat ividad ant erior, que result a más favorable. 
 

Respect o al régimen de t ransición en mat eria pensional 

                                                 
12 Sentencia T-105 de 2012, con ponencia del Dr. Nilson Pinilla Pinilla.  
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concret ament e, la Cort e señaló en sent encia T-235 de 2002: 
 

“La sust it ución de una norma por ot ra exige la necesidad de un 

régimen de t ransición. La exist encia de normas t ransit orias es 
indispensable en la legislación sobre seguridad social en 

pensiones  porque hay derechos en vía de adquisición. 
 

Se  t rat a  de  un  derecho  ex  -  lege  porque  nace  de  una  norma  

que expresament e lo est ablece y que señala crit erios razonables 

para gozar de la excepcionalidad. 
 

Una vez entre en vigencia la norma que establece el régimen 
transitorio, las personas que reúnen los requisitos para adquirirlo 

consolidan una situación jurídica concreta que no puede ser 

menoscabada. Es además un auténtico derecho subjetivo que le 
da a su titular el derecho a que se le reconozca la prestación en 

las condiciones establecidas en la normatividad anterior y a 
acudir ante la jurisdicción en caso de incumplimiento.”  

 

En mat eria de pensiones est e régimen se encuent ra reglado por el 
art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, el cual det ermina que se aplicará 

a las personas que al moment o de ent rar en vigencia el Sist ema 

de Seguridad Social en Pensiones t uvieran 35 o más años de edad 
si son mujeres; 40 o más años de edad si son hombres; o 15 o más 

años de servicios cot izados, ut ilizándose para est os efect os el 
régimen ant erior en cuant o a requisit os de edad, t iempo de 

servicio o número de semanas cot izadas, y mont o de la pensión” 
(Resaltado fuera de texto). 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la norma de transición, para el caso de 

empleados públicos, una de las disposiciones aplicables, es la Ley 33 de 

1985, que exige, para acceder a la pensión de vejez, 55 años de edad y 20 

años de servicios, estableciendo un monto pensional equivalente al 75% del 

ingreso base de liquidación y ot ra, es la de aquellos empleados que venían 

afiliados al I . S. S. 

 

Sobre el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, de los servidores 

públicos cobijados por el régimen de transición pensional, previsto en la Ley 

100 de 1993, que hayan laborado en una entidad estatal afiliada al I .S.S., se 

cita la sentencia fechada 6 de octubre de 201113, proferida por el Honorable 

Consejo de Estado, en la que se precisó: 

                                                 
13 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección “B”. Rad.: 13001-

23-10-000-2003-02154-01 (0599-11). Actor: Raúl Antonio Ospino Vizcaíno, Demandado: 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. C. P. Gerardo Arenas Monsalve.  
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“En est e punt o es dable precisar que ant es de la Ley 100 de 1993 

quien t enía la obligación de reconocer y de pagar la pensión de 

jubilación a los servidores públicos era la ent idad de previsión a la 
que est aba afiliado el servidor o en su defect o, la últ ima ent idad 

pública empleadora (Decret o 1848 de 1969, art ículo 75).  
 

La regla general descrit a ant eriorment e, t iene una variación en el 

caso de las ent idades públicas que est uvieron afiliadas y sus 
servidores cot izaron durant e su vinculación al Inst it ut o de Seguros 

Sociales. Est a sit uación se present ó principalment e con los 

t rabajadores oficiales de algunas empresas indust riales y 
comerciales del Est ado o sociedades de economía mixt a que 

t uvieron esa posibilidad en virt ud de la legislación del Seguro 
Social. 

 

En est os, casos se regist ra una sit uación compleja, pues t ales 
t rabajadores cuando son sujet os del régimen de t ransición, son 

sujet os pot enciales de dos regímenes de t ransición: el del sect or 
público y el del Seguro Social. Y surge la duda acerca de cuál es 

la ent idad que debe reconocer la pensión respect iva. 

 
Si se considera que el régimen de t ransición aplicable es el del 

Inst it ut o de Seguros Sociales, procedería a dar aplicación al 

régimen del ISS ant erior a la Ley 100  de 1993, es decir el 
reglament o de pensiones del Seguro Social est ablecido en el 

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decret o 758 de 1990. En 
est e caso la pensión la concedería el ISS, cuando los t rabajadores 

cumplan 60 años de edad y acredit en un mínimo de 1000 semanas 

cot izadas.  
 

En cambio, si se considera que el régimen de t ransición aplicable 

es el del sect or público, procedería dar aplicación a la Ley 33 de 
1985. 

 
Así las cosas, en virt ud del principio de favorabilidad se le debe 

aplicar el régimen de t ransición  del sect or público; y quien debe 

reconocer y en principio realizar el pago de la pensión de 
jubilación es la últ ima ent idad empleadora, por cuando el ISS no 

puede ent enderse como caja de previsión. 
 

No obst ant e, se debe subrayar que  la pensión no queda 

indefinidament e a cargo de la ent idad pública, pues al cumplirse 
los requisit os de pensión de seguro social, el t rabajador debe 

reclamar su pensión a esa ent idad de seguridad  social y la 

ent idad empleadora queda subrogada, correspondiéndole 
únicament e el mayor valor, si lo hubiere ent re las dos pensiones.” 

 

Anotándose, que tal principio de favorabilidad, a su vez, implica considerar 

el quantum pensional, a efectos de no vulnerar la condición más favorable 
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del t rabajador, siempre y cuando, claro está, se hayan probado los factores 

salariales que harían la diferencia.  

 

2.3.2. El Ingreso base de Liquidación de la Pensión de jubilación, de los 

empleados del sector público, beneficiarios del Régimen de Transición - 

factores salariales de liquidación – Interpretación Jurisprudencial. 

 

Anteriormente, la sub regla de orden jurisprudencial, que había hecho 

carrera, era que todos aquellos factores o conceptos devengados por el 

t rabajador durante el últ imo año de prestación de servicios, debían ser 

considerados al momento de calcular el Ingreso Base de Liquidación (IBL), 

ya que respondían al criterio de que era el pago percibido por un trabajo, 

bajo el concepto de salario; excluyéndose así la taxatividad, que imperaba 

en ciertos fallos judiciales sobre el tema.   

 

Sin embargo, la anterior postura fue modificada por la nueva línea 

jurisprudencial de las Altas Cortes, en las que se interpreta que la liquidación 

del Ingreso Base de Liquidación (IBL) debe atender a lo dispuesto en el 

régimen general de pensiones contenido en la Ley 100 de 1993 y los factores 

salariales que se deben incluir en el IBL, son únicamente aquellos sobre los 

que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Así, se ha dicho, que para las personas beneficiarias del régimen de 

transición aplica la norma anterior, en cuanto a la edad, t iempo de servicio 

o número de semanas cotizadas y el “monto” de la pensión, excluyéndose 

el ingreso base de liquidación. 

 

En relación con el concepto de monto, la Honorable Corte Const itucional ha 

identificado dos acepciones, una en el marco de los regímenes especiales 

y otra, como beneficio del régimen de transición. En efecto, la Sentencia T-

060 de 201614, reiteró que “en cuant o a la primera, est á concebida como el 

result ado de aplicar el porcent aje o t asa de reemplazo al promedio de 

liquidación del respect ivo régimen; y la segunda como un privilegio legal 

                                                 
14 M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
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para aquellos próximos a adquirir el derecho, pero que por razón de no 

haberlo consolidado, serían dest inat arios de unas reglas específicas y 

propias de la pensión causada en vigencia de la t ransición, a t ravés de las 

disposiciones cont enidas en el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993 (…)”. 

  

Específicamente, como lo reseñó tal Tribunal en la Sentencia T-078 de 201415, 

los incisos segundo y tercero del mencionado art ículo 36, fijan las siguientes 

reglas en relación con el concepto de monto, aplicables para el 

reconocimiento de las pensiones que se pretendan causar en virtud del 

régimen de transición: 

  

“… de: (i) liquidar la pensión con base en el t iempo rest ant e o (ii) 
con el promedio de t oda la vida laboral si fuere “Inciso segundo16- 

est ablece (i) los requisit os para acceder al régimen de t ransición -
40 años hombre / 35 mujer ó 15 años de t iempo de servicio-; (ii) los 

beneficios ant es mencionados -edad, mont o, y semanas o t iempo 

de servicio- y (iii) dispone que las demás condiciones y beneficios 
serán los de la Ley General de Pensiones. 

  
Inciso tercero17- regula la forma de promediar el ingreso base de 

liquidación de aquellos beneficiarios del régimen de t ransición que 

est án a menos de 10 años de consolidar el derecho, los cuales 
cuent an con la posibilidad superior. No obst ant e, no mencionó a 

los afiliados que est ando dent ro del régimen de t ransición les 

falt are más de 10 años para acceder al derecho pensional, por lo 
que se ent iende que se rige por la ley general, es decir, el art ículo 

21 de la Ley 100/93”. 
  

Sobre el part icular, la Corte en cita, en la Sentencia C-258 de 201318, al 

estudiar la const itucionalidad de la expresión “durant e el últ imo 

                                                 
15 M.P. Mauricio González Cuervo. 
16 Artículo 36, inciso 2° de la Ley 100 de 1993: “La edad para acceder a la pensión de vejez, 

el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez 

de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco 

(35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, 

o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior 

al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas  

personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas 
en la presente Ley” 
17 Artículo 36, inciso 3° de la Ley 100 de 1993: “El ingreso base para liquidar la pensión de 

vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 

para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere 

falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 

anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE (… )”. 
18 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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año” contenida en el art ículo 17 de la Ley 4 de 1992, fijó una interpretación 

clara de la aplicabilidad del art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, en lo 

relacionado con el cálculo del ingreso base de liquidación de las pensiones 

de las personas que fueran beneficiarias del régimen de transición. En 

concreto, sostuvo: 

  

“La Sala recuerda que el propósit o original del Legislador al 

int roducir el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, t al como se 

desprende del t ext o de la disposición y de los ant ecedent es 
legislat ivos, fue crear un régimen de t ransición que beneficiara a 

quienes t enían una expect at iva legít ima de pensionarse conforme 

a las reglas especiales que serían derogadas. Para est as personas, 
el beneficio derivado del régimen de t ransición consist iría en una 

aut orización de aplicación ult ract iva de las reglas de los 
regímenes a los que se encont raban afiliados, relacionadas con 

los requisit os de edad, t iempo de servicios o cot izaciones y t asa de 

reemplazo. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspect o 
somet ido a t ransición, como se aprecia clarament e en el t exto del 

art ículo 36. Hecha est a aclaración, la Sala considera que no hay 

una razón para ext ender un t rat amient o diferenciado vent ajoso 
en mat eria de Ingreso Base de Liquidación a los beneficiarios del 

régimen especial del art ículo 17 de la Ley 4 de 1992; en vist a de la 
ausencia de just ificación, est e t rat amient o diferenciado favorable 
desconoce el principio de igualdad”. 

  

Así las cosas, en aquella oportunidad se resolvió, declarar inexequible la 

expresión cuest ionada y condicionó la const itucionalidad del resto del 

precepto normativo, según las siguientes conclusiones: 

  

“En vist a de que (i) no permit ir la aplicación ult ract iva de las reglas 

de IBL de los regímenes pensionales vigent es ant es de la Ley 100 

fue el propósit o original del Legislador; (ii) por medio del art ículo 21 

y del inciso 3° del art ículo 36 de la Ley 100, el Legislador buscó 
unificar las reglas de IBL en el régimen de prima media; (iii) ese 

propósit o de unificación coincide con los objet ivos perseguidos 
por el Act o Legislat ivo 01 de 2005, específicament e con los de 

crear reglas uniformes que eliminen privilegios injust ificados y 

permit an diseñar mecanismos que aseguren la sost enibilidad del 
sist ema -de ahí que la reforma mencione expresament e el art ículo 

36 de la Ley 100- la Sala considera que en est e caso el vacío que 

dejará la declaración de inexequibilidad de la expresión “durant e 
el últ imo año” debe ser llenado acudiendo a las reglas generales 
previst as en las dos disposiciones de la Ley 100 referidas”. 
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En síntesis, en la Sentencia C-258 de 2013, se consideró que el cálculo del 

ingreso base de liquidación bajo las reglas previstas en las normas especiales 

que anteceden al régimen de transición, constituye la concesión de una 

ventaja que no previó el legislador al expedir la Ley 100 de 1993 , en la 

medida que el beneficio otorgado consiste en la aplicación ult ractiva, de 

los regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, pero solo en 

lo relacionado con los requisitos de edad, t iempo de servicios o cotizaciones 

y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. 

  

Ahora bien, el reconocimiento de una pensión de vejez o de jubilación con 

ocasión del régimen de transición, sin tener en cuenta la reseñada 

hermenéutica del art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede derivar en un 

abuso del derecho19 de quien se aprovecha de la interpretación de las 

normas o reglas de los regímenes prestacionales preconst itucionales, para 

fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico. 

  

En ese sentido, tan Alto Tribunal ha aclarado que cuando, para estos 

efectos, se ut ilizan los conceptos del abuso del derecho y fraude a la ley, no 

se trata de establecer la existencia de conductas ilícitas o amañadas, sino 

del empleo de una interpretación de la ley que resulta contraria a la 

Const itución y como resultado de la cual, la persona accedió a una pensión, 

por fuera del sent ido conforme a la Carta del régimen pensional y que 

produce una objet iva desproporción y falta de razonabilidad en la 

prestación. 

 

Posteriormente la Sentencia SU-230 de 2015 la Honorable Corte 

Const itucional señaló, que la Sentencia C-258 de 2013 no solo “fijó unos 

parámet ros det erminados para el régimen especial dispuest o en la Ley 4[ª] 

de 1992”, sino que además, “est ableció una int erpret ación sobre la 

                                                 
19 En la Sentencia C-258 de 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub,  se consideró que “en 

términos generales, comete abuso del derecho: (i) aquél que ha adquirido el derecho en 

forma legítima, pero que lo utiliza para fines no queridos por el ordenamiento jurídico; (ii) 

quien se aprovecha de la interpretación de las normas o reglas, para fines o resultados 

incompatibles por el ordenamiento jurídico; (iii) el titular de un derecho que hace un uso 

inapropiado e irrazonable de él a la luz de su contenido esencial y de sus fines; y (iv) aquél 

que invoca las normas de una forma excesiva y desproporcionada que desvirtúa el objetivo 
jurídico que persigue”. 
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aplicación del IBL a los regímenes especiales sujet os a la t ransición del 

art ículo 36 [de] la Ley 100”20.  

 

A su vez mencionó la Sentencia T-078 de 2014, en la que se expuso que “la 

Sala Plena de la Cort e en la Sent encia C-258 de 2013, est ableció que el 

régimen de t ransición consist e en un beneficio de quienes hacen part e de 

regímenes especiales que consist e en la aplicación ult ract iva de los 

requisit os de aquellos pero sólo los relacionados a la edad, t iempo de 

servicios y t asa de reemplazo, y no el ingreso base de liquidación –IBL”21.  

 

Concluyó entonces la Sala Plena de la Corte Const itucional en la Sentencia 

SU-230 de 2015, que “de esa forma, la Sala Plena […] reafirmó la 

int erpret ación sobre el art ículo 36 de la Ley 100 est ablecida en la sent encia 

C-258 de 2013, fallo en el que por primera vez la Sala analizó el IBL, en el 

sent ido de que, el modo de promediar la base de liquidación no puede ser 

la est ipulada en la legislación ant erior, en razón a que el régimen de 

t ransición solo comprende los concept os de edad, mont o y semanas de 

cot ización y excluye el promedio de liquidación. Por t ant o, el IBL debe ser 

cont emplado en el régimen general para t odos los efect os”22. 

 

En resumen, conforme a la posición de la Corte Const itucional, el art ículo 36 

de la Ley 100 de 1993, consagra un régimen de transición con el fin de 

salvaguardar las expectativas legít imas que pudieran verse afectadas, con 

la creación del sistema general de seguridad social. Dicho beneficio 

consiste, en la aplicación ult ractiva de los regímenes a los que se 

encontraba afiliado el peticionario, pero solo en lo relacionado con los 

requisitos de edad, t iempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, 

excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo que a su vez, evita que se 

reconozcan pensiones con abuso del derecho. 

 

                                                 
20 Sentencia SU-230 de 2015, M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, consideración jurídica No. 

2.6.2. 
21 Sentencia SU-230 de 2015, M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, consideración jurídica No. 

2.6.3.2. 
22 Sentencia SU-230 de 2015, M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, consideración jurídica No. 

2.6.4. 
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El Honorable Consejo de Estado, por su parte, había manifestado un criterio 

que disiente de la regla jurisprudencial fijada en las Sentencias C-258 de 2013 

y SU-230 de 2015 sobre el IBL en el régimen de transición, en el sent ido, de 

que para las personas beneficiarias del régimen de transición, aplicaba 

íntegramente la norma anterior, en cuanto a la edad, el t iempo de servicio, 

número de semanas cotizadas y el monto de la pensión y que la palabra 

“monto”, dispuesta en el inciso 2º del art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, no 

estaba haciendo alusión, únicamente, al porcentaje contemplado en el 

régimen anterior, sino a los factores a tener en cuenta para establecer el 

ingreso base de liquidación23.  

 

No obstante, la anterior postura fue modificada por el Consejo de Estado, 

Sala Plena de lo Contencioso Administrat ivo, en reciente Sentencia de 

Unificación de fecha 28 de agosto de 201824, en la que fijó la Regla 

Jurisprudencial sobre el IBL en el régimen de transición, así:  

 

“92. De acuerdo con lo expuest o, la Sala Plena de lo Cont encioso  
Administ rat ivo sient a la siguient e regla jurisprudencial:  

 
“El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para 

aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con 
los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen 

general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985”. 

 

 93. Para est e grupo de beneficiarios del régimen de t ransición y 

para efect os de liquidar el IBL como quedó plant eado 
ant eriorment e, el Consejo de Est ado fija las siguient es subreglas: 

 
94. La primera subregla es que para los servidores públicos que se 

pensionen conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el 

periodo para liquidar la pensión es:  

 
- Si falt are menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la 

pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo 
devengado en el t iempo que les hiciere falt a para ello, o (ii) el 

                                                 
23 Este criterio se expresa en sentencias de la Sección Segunda del Consejo de Estado como 

las del 24 de junio de 2015, Radicado No.  25000-23-25-000-2011-00709-01; 17 de julio de 

2013, Radicado No. 25000-23-25-000-2010-00898-01; 26 de julio de 2012, Radicado No. 25000-

23-25-000-2009-00174-01; 15 de marzo de 2012, Radicado No. 25000-23-25-000-2008-00863-

01. 
24 Expediente: 52001-23-33-000-2012-00143-01. Medio de control: Nulidad y restablecimiento 

del derecho. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero de Montenegro. Demandado: 

Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. En Liquidación. C.P. César Palomino Cortés. 
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cot izado durant e t odo el t iempo, el que fuere superior, 

act ualizado anualment e con base en la variación del Índice de 
Precios al consumidor, según cert ificación que expida el DANE.  

 
- Si falt are más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación 

será el promedio de los salarios o rent as sobre los cuales ha 

cot izado el afiliado durant e los diez (10) años ant eriores al 
reconocimient o de la pensión, act ualizados anualment e con base 

en la variación del índice de precios al consumidor, según 

cert ificación que expida el DANE.  
 

95. La Sala Plena considera import ant e precisar que la regla 
est ablecida en est a providencia, así como la primera subregla, no 

cobija a los docent es afiliados al Fondo Nacional de Prest aciones 

Sociales del Magist erio, pues fueron except uados del Sist ema 
Int egral de Seguridad Social por virt ud del art ículo 279 de la Ley 

100 de 1993 y su regimen pensional est á previst o en la Ley 91 de 
198925. Por esta razón, estos servidores no están cobijados por el 

régimen de transición. 

 

(…) 

 
96. La segunda subregla es que los fact ores salariales que se deben 

incluir en el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos 

beneficiarios dela t ransición son únicament e aquellos sobre los 
que se hayan efect uado los aport es o cot izaciones al Sist ema de 

Pensiones. 

 
97. Est a subregla se sust ent a en el art ículo 1° de la Const it ución 

Polít ica que consagra el principio de solidaridad como uno de los 
principios fundament ales del Est ado Social de Derecho. 

 

98. El art ículo 48 const it ucional define la Seguridad Social como 
“un servicio público de caráct er obligat orio que se prest ará bajo 

la dirección, coordinación y cont rol del Est ado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los t érminos 

que est ablezca la Ley”. El legislador (art ículo 2 dela Ley 100 de 

1993) explica est e principio como “[…] la práct ica de la mut ua 
ayuda ent re las personas, las generaciones, los sect ores 

económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del 

más fuert e hacia el más débil”. 
  

99. La int erpret ación de la norma que más se ajust a al art ículo 
48const it ucional es aquella según la cual en el régimen general de 

                                                 
25 Ley 100 de 1993. “Artículo 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social 

contenido en la presente Ley no se aplica [… ] a los afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo 

será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores 

que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se 
expida [… ]”. 
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pensiones, previst o en la Ley 33 de 1985, solo los factores sobre los 

que se haya realizado el aporte o cotización pueden incluirse 
como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional. 

 

100. De conformidad con el Act o Legislat ivo 01 de 2005 por el cual 

sea diciona el art ículo 48, para adquirir el derecho a la pensión 

será necesario cumplir con la edad, el t iempo de servicio y las 
semanas de cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo 

se t endrán en cuent a los fact ores sobre los cuales cada persona 

hubiere efect uado las cot izaciones. 
 

101. A juicio de la Sala Plena, la t esis que adopt ó la Sección 
Segunda de la Corporación, en la sent encia de unificación del 4 

de agost o de 2010, según la cual el art ículo 3 de la Ley 33 de 1985 

no señalaba en forma t axat iva los fact ores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos 

est aban simplement e enunciados y no impedían la inclusión de 
ot ros concept os devengados por el t rabajador durant e el últ imo 

año de prest ación de servicio, va en cont ravía del principio de 

solidaridad en mat eria de seguridad social. La inclusión de t odos 
los fact ores devengados por el servidor durant e el últ imo año de 

servicios fue una t esis que adopt ó la Sección Segunda a part ir del 

sent ido y alcance de las expresiones “salario” y “fact or salarial”, 
bajo el ent endido que “const it uyen salario t odas las sumas que 

habit ual y periodicament e recibe el empleado como ret ribución 
por sus servicios” con fundament o, además, en los principios de 

favorabilidad en mat eria laboral y progresividad; sin embargo, 

para est a Sala, dicho crit erio int erpret at ivo t raspasa la volunt ad 
del legislador, el que, por virt ud de sulibert ad de configuración 

enlist ó los fact ores que conforman la base de liquidación 
pensional y a ellos es que se debe limit ar dicha base. 

 

102. La Sala Plena de lo Cont encioso Administ rat ivo considera que 
el t omaren cuent a solo los fact ores sobre los que se han efect uado 

los aport es, no afect a las finanzas del sist ema ni pone en riesgo la 

garant ía del derecho irrenunciable a la pensión del rest o de 
habit ant es del t errit orio colombiano, cuya asegurabilidad debe el 

Est ado, en acat amient o de los principios const it ucionales de 
universalidad y eficiencia. 

 

103. Por el cont rario, con est a int erpret ación (i) se garant iza que la 
pensión de los beneficiarios de la t ransición se liquide conforme a 

los fact ores sobre los cuales se ha cot izado; (ii) se respet a la debida 
correspondencia que en un sist ema de cont ribución bipart it a 

debe exist ir ent re lo aport ado y lo que el sist ema ret orna al afiliado 

y (iii) se asegura la viabilidad financiera del sist ema”. 
 

Tal como se advierte, la Sala Plena del Consejo de Estado cambió las reglas 

para liquidar la pensión de las personas cobijadas por el régimen de 

transición, señalando para tal efecto, que el periodo para liquidar las 
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pensiones es: i) Si faltare menos de diez años para adquirir el derecho a la 

pensión, el IBL será el promedio de lo devengado en el t iempo que les hiciere 

falta para ello, o el cotizado durante todo el t iempo, el que fuere superior,; 

y ii) Si faltare más de diez años, el IBL será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al 

reconocimiento de la pensión. En ambos caso, el IBL, será actualizado 

anualmente con base en la variación del índice de Precios al consumidor, 

según cert ificación que expida el DANE. 

 

Así mismo, establece que los factores salariales a incluir en el IBL, son 

únicamente aquellos, sobre los cuales se hayan efectuado aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

 

Con base en las citadas posturas de las Altas Cortes, procede esta 

Colegiatura a resolver el presente asunto. 

 

2.4. Caso concreto. 

 

En el sub lit e, se encuentran demostrados los siguientes supuestos fácticos 

relevantes: 

 

-. El señor CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA, nació el 19 de noviembre de 1949, 

tal y como lo acepta la ent idad demandada en los actos administrat ivos 

demandados y conforme a la copia de su cédula de ciudadanía26.  

 

-. Mediante Resolución No. 028565 de julio 26 de 200627, la ent idad 

demandada concedió pensión de jubilación al señor CARLOS ENRIQUE 

PUCHE SIBAJA, a part ir del 2006, en cuantía de $1.851.974.oo, liquidación 

que se efectuó teniendo en cuenta los salarios de los 3650 días anteriores a 

la últ ima fecha de cotización, arrojando un ingreso base de liquidación de 

$2.469.298.oo, al cual se le aplicó un 75%.  

                                                 
26 Archivo GEN-DDI-AF-2014_9937471-20141126141454 de los antecedentes administrativos. 

Folio 132. 
27 Folios 19 – 21, y Archivo GRP-AAD-IR-2014_9937471-20141126141454 de los antecedentes 

administrativos - Folio 132.  



70-001-23-33-000-2016-00374-00 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho 
 

 

 

22 

 

Para la liquidación efectuada, se tuvo en cuenta la Ley 33 de 1985 (edad, 

t iempo de servicio y monto), La Ley 100 de 1993 – Inciso 3 del art ículo 36 y los 

factores salariales señalados en el Decreto 1158 de 1994. 

 

El pago e ingreso a nómina de la mesada pensional, quedó en suspenso 

hasta el ret iro del servicio del asegurado. 

 

-. Mediante Resolución No. 047360 de noviembre 14 de 200628, el ente 

accionado, resolvió incluir en nómina la Resolución No. 028565 de julio 26 de 

2006, a part ir del 1º de diciembre de 2006, en cuantía de $1.868.849.oo; 

reliquidación que se efectuó teniendo en cuenta el 75% del ingreso base de 

liquidación.  

 

-. El 26 de noviembre de 201429, el demandante solicita a COLPENSIONES la 

reliquidación de su pensión de jubilación, con aplicación íntegra del 

régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985, con inclusión de todos los 

factores salariales devengados en el últ imo año de servicios. 

 

-. La anterior petición fue resuelta por medio de la Resolución No. GNR 

356180 del 11 de noviembre de 201530, en la cual se resolvió reliquidar la 

pensión del señor Carlos Enrique Puche Sibaja, a part ir del 26 de noviembre 

de 2011, en cuantía de $2.398.643.oo, correspondiente al 75% calculado 

sobre un IBL de $3.198.190, con 11,162 días, equivalentes a 1594 semanas 

 

En dicho acto, se deja expresamente sentado, que no hay lugar a la 

reliquidación de la prestación teniendo presentes todos los factores 

salariales devengados en el últ imo año de servicio, toda vez, que el IBL no 

fue un aspecto sometido al régimen de transición.  

 

                                                 
28 Folios 22 – 24.  
29 Según se extrae de la Resolución No. GNR 356180 de 2015.  
30 Folios 9 – 13, 35 – 39, y Archivo GEN-RES-CO-2016_7006446-20160707083300 de los 

antecedentes administrativos - Folio 132.  
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-. Mediante Resolución GNR 41007 del 8 de febrero de 201631, se desató el 

recurso de reposición formulado en contra de la anterior resolución, 

confirmando lo ahí decidido. En sus considerandos se lee: 

 

“A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, será el siguiente:  

 

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspect o somet ido al 
régimen de t ransición.  

 
2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 

beneficiarios del régimen de t ransición, son las siguient es: 

 

i)Quienes a 1 de abril de 1994 les falt are menos de 10 años 

para el cumplimient o de los requisit os para pensionarse, el 
ingreso base de liquidación se det erminará conforme lo 

est ablecido en el inciso 3o del art ículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 
 

ii) Quienes a 1 de abril de 1994 les falt are más de 10 años 
para el cumplimient o de los requisit os para pensionarse, el 

ingreso base de liquidación se det erminará conforme lo 

est ablecido en el art ículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 

3. El régimen de t ransición respet a edad, t iempo de servicios o 

semanas cot izadas y mont o de la pensión del régimen ant erior 
referido solament e a la t asa de reemplazo…/ Los únicos fact ores 

salariales que se deberán t ener en cuent a al moment o de 
det erminar el ingreso base de liquidación serán los cont emplados 

en el Decret o 1158 de 1994, siempre y cuando sobre los mismos se 

hubieran efect uado los aport es al Sist ema General de Pensiones”.  
 

-. Que conforme cert ificado de fecha 16 de septiembre de 2013, emit ido por 

la Coordinadora del Grupo Gest ión Integral de Ent idades Liquidadas del 

Ministerio de Agricultura, el señor CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA, laboró en 

el liquidado Inst ituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, desde el 

21 de febrero de 1974 hasta el 30 de noviembre de 2006. A la fecha de ret iro, 

desempeñaba el cargo Profesional Especializado Grado 1632. 

 

Según dicha cert ificación, el señor Puche Sibaja durante el periodo 

comprendido entre el 1º de diciembre de 2005, hasta el 30 de noviembre de 

                                                 
31 Folios 14 – 17, 40 - 43, y Archivo GRF-AAT-RP-2015_11779526-20160210023940 de los 

antecedentes administrativos - Folio 132.  
32 Folio 25. 
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2006, devengó los siguientes conceptos: asignación básica mensual, 

bonificación quinquenal, bonificación por servicios, prima semestral, 

adición sueldo, sueldo de vacaciones, bonificación por recreación, prima 

de vacaciones y prima anual de navidad. 

 

Del anterior recuento probatorio, se demuestra, que al momento de entrar 

en vigencia la Ley 100 de 1993, el señor CARLOS ENRIQUE PUCHE SIBAJA 

contaba con más de 40 años de edad y más de 15 años de servicios33, por 

lo que en virtud del art . 36 de la Ley 100 de 1993, puede predicarse que se 

encontraba en régimen de transición, por ende, podía aplicarse el 

contenido de la Ley 33 de 1985, como lo reclama el demandante. 

 

Ahora bien, como quiera que la controversia radica en establecer los 

factores salariales a tener en cuenta a efectos de la reliquidación 

pretendida, es menester reiterar, como bien se deja sentado en el marco 

normativo, que las pretensiones formuladas no resultan procedentes, en 

virtud de que para tal efecto, la interpretación adecuada del art . 36 de la 

ley 100 de 1993, conlleva que los factores salariales a tener en cuenta, son 

los que se señalan a part ir de la mencionada Ley 100 de 1993, 

concretamente los determinados en el art . 1º del Decreto 1158 de 1994, por 

demás conteste con la Ley 62 de 198534, si se reclama la aplicación de la 

Ley 33 de 1985, el que a la letra dice:  

 

“ARTÍCULO 1o. El art ículo 6o del Decret o 691 de 1994, quedará así:  
 

"Base de Cot ización". El salario mensual base para calcular las 

cot izaciones al Sist ema General de Pensiones de los servidores 

                                                 
33 De los actos administrativos se desprende que antes de la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, el actor había laborado para el INCORA 19 años, 3 meses y 11 días, esto es, 

desde el 20 de febrero de 1974 hasta el 1º de mayo de 1993. 
34 “Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 

Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 

remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.  

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por los siguientes 

factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 

representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 

dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo 

caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán 

sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes”.  



70-001-23-33-000-2016-00374-00 

Nulidad y Restablecim iento del Derecho 
 

 

 

25 

públicos incorporados al mismo, est ará const it uido por los 

siguient es fact ores:  
 

a) La asignación básica mensual;  
b) Los gast os de represent ación;  

c) La prima t écnica, cuando sea fact or de salario;  

d) Las primas de ant igüedad, ascensional y de capacit ación 
cuando sean fact or de salario. 

e) La remuneración por t rabajo dominical o fest ivo;  

f) La remuneración por t rabajo suplement ario o de horas ext ras, o 
realizado en jornada noct urna;  

g) La bonificación por servicios prest ados;…”   
 

Teniendo en cuenta lo anterior, concluye la Sala, que la ent idad 

demandada, en los actos acusados, aplicó la postura actual de las altas 

Cortes en materia de liquidación pensional, por ende, deben despacharse 

desfavorablemente las pretensiones, anotando que a part ir de la fecha, 

este Tribunal acoge lo expuesto por la Corte Const itucional y el Consejo de 

Estado, en la Sentencia T – 39 de 2018 y Sentencia de Unificación de fecha 

28 de agosto de 2018, respectivamente y en las cuales, se desvirtúan de 

manera clara y precisa, los argumentos que anteriormente habían servido 

de base para ordenar la reliquidación en los términos que aquí pretende el 

demandante, lo que a su vez implica, que se cierra el paso para retomarlos 

o esgrimirlos, pues, ya fueron consideradas por las Altas Corporaciones, tal 

como quedó visto en el marco normativo indicado35.   

 

A parte de lo anterior, es de anotarse, que no se demostró en el expediente 

que se hubieren dejado de incluir como factores de cálculo del IBL, aquellos 

sobre los cuales se hayan hecho aportes o cotizaciones. Tan es así, que ni 

siquiera se sabe con base en qué factores concretos, se liquidó la pensión 

del accionante, razón por la cual, deben negarse las pretensiones de la 

demanda. 

 

3. CONDENA EN COSTAS. En virtud de lo anterior, siendo consecuentes con 

lo dispuesto en los numerales 1° y 2° del art ículo 365 del Código General del 

Proceso, se condena en costas a la parte demandante –primera instancia- 

                                                 
35 Véase que la sentencia del Consejo de Estado, del 28 de agosto de este año, dejó 

sentado que sus efectos aplican solo para las pensiones que están próximas a liquidarse o 

aquellas frente a las cuales están en curso demandas. 
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y se ordena su liquidación, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 

366 de la norma referenciada, sin perjuicio, se anuncia desde ya, que al 

momento de liquidar la condena en costas, deba analizarse el crit erio de 

ut ilidad del gast o, esto es, aquel entendido como una ut ilidad razonable y 

proporcionada, tomando en consideración, tanto la naturaleza del 

proceso, como la finalidad de la actuación desplegada, a fin de atender 

los principios de just icia material y equidad, que en este caso, 

eventualmente, se miraban presentes al momento de formularse la 

demanda, con el amparo de una posición jurisprudencial que 

posteriormente fue desechada.  

 

Por tal razón, dado que la decisión del Juez no puede suponer arbitrariedad, 

pues, su decisión deberá sujetarse a las exigencias de (i) comprobación, (ii) 

utilidad, (iii) legalidad y (iv) razonabilidad y proporcionalidad del gasto, con 

lo cual se garantiza el mandato const itucional que impone a los Jueces, en 

sus decisiones de estar sometidos al imperio de la ley, en casos como el 

estudiado, dada la part icularidad del cambio jurisprudencial, bien puede 

considerarse no imponerse al demandante una carga plena de costas36.   

 

En mérito de lo expuesto la Sala Primera de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de primera instancia a la parte 

demandante. La Secretaría del Tribunal liquidará las costas procesales, 

                                                 
36 La opción de liquidar, especialmente, las agencias en derecho en cero, resultaría una 

opción válida, en casos como el presente, bajo el criterio de equidad, sin desechar que la 

condena en costas responde a una razón meramente objetivo, como lo ha aceptado este 

mismo Tribunal.   
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incluyendo agencias en derecho, atendiendo para tal efecto, lo afirmado 

en esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, DEVUÉLVASE al demandante el 

remanente de los gastos procesales de exist ir. 

 

CUARTO: En firme esta determinación, previa desanotación de los L. R. 

respectivos y del Sistema, ARCHÍVESE lo actuado.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Aprobada en sesión de la fecha, Acta No. 0139/2018 

 

Los Magistrados, 
 

 
 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
 

 
 
 

 

EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE  ANDRÉS MEDINA PINEDA 


